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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTÍCULO d e o f ic io .
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nü m . -487.
Circular número 189.

Eu la Gaceta del dia 3 del ac
tual se halla inserta la ley y Real 
orden del tenor siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 

y la Conililucion Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y en 
tendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado ysNos sancionado losiguiente:

• Artículo 1.° Se llaman al servició 
de las armas, para el reemplazo del 
ejército activo, ¿5000 hombres del alis
tamiento y sorteo del año actual.

Las provincias c atribuirán á esle 
reemplazo con el cupo de hombres que 
se les designan en el estado adjunto.

Art. 2.° Serán excluidos del ser
vicio militar los mozos que no lleguen 
á la talla de un metro y 'qunientos se
senta y nueve milímetros, ó sean cinco 
pies, siete pulgadas y siete líneas del 
marco de Burgos.

Art. 3.° Las operaciones para este 
reemplazo, no ejecutadas antes de la 
promulgación déla presente ley, ó que 
por cualquiera causa no puedan ejecu
tarse en las épocas y dentro de los pla
zos que prefija la ley de 3J de Enero 
de 185G, se practicarán en los térmi
nos que acordare el Gobierno, aten- 
dién lose en todo lo posible á las dis
posiciones de la misma ley.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Ma
yo de 1859.—YO LA REINA —El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.
Ru pa RTfmie n t o  .practicado, según lo 

dispuesto en los artículos 18 y 19 de 
la ley de quintas vigente, para la dis
tribución de los 25000 hombres con 
que han de contribuir las provin
cias del Reino en el r iemplaio del ej/r- 
cito correspondiente á este aüo.

PROVINCIAS.
Número do 

mozos sortea 
dos en Abril 

de 4858.

CUPOS. 1

Álava............... 859 167
Albacete. . . . 1613 320
Alicante. . . . 3752 730
Almería. . . . 3201 623
Avila............... 1415 275
Badajoz. . . . 3674 715
Baleares. . . . 2453 477
Barcelona. . . ' 4978 969
Burgos. . . . 2319 451
Cáceres . . . 2573 501
Cádiz............... 2813 547
Castellón. . . 2291 446
Ciudad-Real. . 1865 363
Córdoba. . . . 2662 518
Cor uña. . , • 5476 4 066
Cuenca. . . . 1789 348
Gerona. . . . 2341 456
Granada. . . . 3810 742
Guadalajara. . 1628 317
Guipúzcoa. . . 1394 271
Huelva............ 1678 327
Huesca. . . . 2656 517
Jaén................ 2474 482
León................ 3052 594
Lérida............. 2231 434
Logroño. . . . 1386 270
Lugo............... 4271 831
Madrid. . . . 2379 463
Malaga. T . . 3906 760
Murcia.. , . . 3668 714
Navarra. . . * 2109 410
Orense............ 3658 712
Oviedo. . . . •5007 974
Palcncia. . . . 1408 274
Pontevedra. . . 3793 ■ 738
Salamanca. . . 2331 454
Santander. . . 1656 322
Segovia, . . . 1233 240
Sevilla............. 3627 706
Soria............... 1383 269
Tarragona. . . 2736 533
Teruel............. 2049 399
Toledo. . . . 2668 519
Valencia. . . . 5452 1061
Valladolid. . . 1949 379
Vizcaya. . . , 1431 279
Zamora. . , . 2118 412
Zaragoza. , .• . 3211 625

Sumas totales... 1 128456 25000
Madrid l.° de Mavo de 1859.—Po-

sada Herrera.
Gobierno.—Negociado 3.°-—Quintas.

Para llevar a efecto la 1 ey de esta

fecha por la cual se llaman al servicio 
de las armas 25000 hombres del último 
sorteo, la Reina (q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que el presente reem
plazo del ejército se ejecute con arre
gló á la ley de 30 de Enero de 1856, 
aunque dentro de nuevos plazo, con 
sujeción á las disposiciones siguientes:

1 .a El repartimiento del cupo entre 
los pueblos de cada provincia, así como 
el señalamiento y sorteo de décimas, se 
harán por las Diputaciones respectivas 
desde el dia 7 al 13 de Mayo actual, ó 
ántes si fuere posible.

2 .a El resultado del repartimiento 
del cupo y del sorteo de décimas se pu
blicará por extraordinario en el Boletín 
oficial de las provincias lo mas tarde el 
dia 16 del presente mes.

3 / Las reclamaciones á que alude 
el art. 53 de la citada ley de reempla
zos podrán interponerse ante el Con
sejo provincial hasta fin de Mayo.

4 .a La citación por edictos y la 
personal que deben hacerse según los 
artículos 71 y 72 de esta misma ley á 
todos los mozos sorteados en el corriente 
año y los dos anteriores para el reem
plazo del ejército, se verificarán en los 
días 14 y 15 del mes actual.

5 .a Él llamamiento y declaración 
de soldados empezará en todos los pue
blos el domingo 22 de Mayo", y conti
nuará sin interrupción durante los dias 
siguientes que fueren precisos; en la in
teligencia de que ha de quedar ter
minada esta operación ántes del dia 
6 de Junio siguiente.

6 .a Las circunstancias á que alude 
la regla 7 a del art. 77 de dicha ley 
de reemplazos, para el goce de las 
exenciones del servicio se considerarán 
con relación al dia 22 de Mayo que 
se señala en la prevención anterior 
para la declaración de soldados.

7 . Los Consejos provinciales y 
Ayuntamientos cuidarán de que solo se 
excluyan por falta de talla los mozos 
que no lleguen á la de un metro y 569 
milímetros, ó sean cinco piés, siete pul
gadas y siete líneas del marco de Bur
gos, que lija el art. 2.° de la ley de esta 
fecha, derogatorio del párrafo primero 
del artículo 73 de la vigente de reem
plazos. -

6 .a Los Ayuntamientos acompaña
rán al expediente de declaración de 
soldados y suplentes una lista en que 

se exprésela talla de cada uno de ellos, 
inclusos los que no tengan la que exige 
la nueva ley, y los que por cualquiera 
exención ó exclusión legal hubieren 
quedado libres del servicio.

9 .a El dia 6 de Junio próximo ve
nidero empezará la entrega de los quin
tos en caja, y deberá quedar terminada 
lo más terde el 20 del propio mes.

10 . Los Gobernadores de las pro
vincias fijarán con anticipación, según 
previene el artículo 107 de la ley, los 
dias en que cada pueblo ó partido ha 
de hacer la entrega de sus respectivos 
cupos, cuidando, al hacer c ía fijación, 
de empezar por los de la capital y pue
blos inmediatos, y de dejar para lo úl
timo á los mas distantes.

11 . Los Gobernadores darán cuenta 
á este Ministerio de haber empezado la 
entrega Jen caja; y en los dias l.’y 16 
de cada mes participarán el número 
y clase de mozos entregados al ejér
cito durante la quincena anterior; 
sujetándose estrictamente en estos par
tes quincenales al modelo circulado en 
la Real orden de 18 de Mayo de 1856.

Y por último, es la voluntad de 
S. M. que V. S. excite el celo y patrio
tismo del Consejo,¡Diputación y Ayunta
mientos de esa provincia para que pro
cedan en la ejecución de este reempla
zo con toda la celeridad que fuere po
sible, y con la rectitud é imparcialidad 
más severas.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su inteligencia, la de las citadas Cor
poraciones y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1> de Mayo de 1859.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para su debido cu n- 
phmienlo, encargando á los Ayunta
mientos procuren por todos los medios 
posibles arreglar la talla por metros, 
decímetros, centímetros, ij milímetros 
en lugar de pies, pulgadas y lineas 
que era anteriorment'!, cuya circuns
tancia espresarán osi en las filiaciones 
de los quintos y estado que. deben re
mitir también con arreglo á la dis
posición 8 de la Real Orden arriba citada, 
para lo cual se [acompañan los modelos 
que á continuación s» espresan. Zara
goza 6 de Mayo de 18'>9. = Ignacio Mén
dez de Vigo.
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Es t a d o  deZ número de mozos de dicha quinta que han sorteado en este pueblo, cupo que 
ha correspondido, y demas que á continuación se espresa.

Número de mozos sorteados. 
(Los que sean.)

Cupo que ha correspondido. 
(El que fuere.) ..

d E*T4T[Ki FÍSICA.

E-o•3 a
NOMBRES. Cortos. Talla. e e

3
8 
í

Inútiles. Utiles.

Comprendidos en 
el cuadro de 

exenciones.

Núm. orden clase.
Escepciones legales.

Q

Reclamacio
nes ante el 
Consejo.

Quienes 
reclaman.

1
2
3
4
5
6

Juan Diaz y Murillo. 
Ramón Salces y Sediles. 
Manuel Alonso y Rey. 
Eusebio Perez y Dueñas. 
Pedro Royo y Gállego. 
Vicente Jordán y Borja.

Corto

Corlo

1
Talla.
Talla.
Talla.

Talla.

1
1
1
1

4
6
7
5
3
6

1
2
1

9
8

9
1
2
1
4
9

Util.
Inútil.

Corto.

60
Util.

Util.

i.6
Hijo de viuda pobre.

De padre sexagenario, etc.

Corlo, 
soldado
Inútil, 

soldado 
Corto, 
exento.

Reclama.
Reclamado.

Reclamado.
Reclamado.

El mismo.
Ramón Salces.

Eusebio Perez.
Antonio Mainar.

Segunda edad. 
(Tantos mozos.)

Lo mismo que el anterior, esto es en los pueblos que no pudiesen cubrir el cupo con los de la prrimera, y así sucesivamente hasta la tercera.

Alletamleiito del año de

FILIACION.
----------- raí O ----------

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
—^^3 i"' ■ ■—  .

JVúmero

Filiación de F. de T. y T.

Hijo de F. y de F. de T...... natural de tal pueblo............parroquia de............ avecindado en.......... Juzgado de primera instancia de............ provincia de..........  
Capitanía general de..........nació en........... de...........de...........de oficio........... edad........... años........... meses....... ...días; su religión...........su estado............su estatura..........  
metros.......... decímetros........ centímetros............milímetros............sus señales estas; pelo........... cejas........... ojos........... nariz........... barba............boca........... color........... 
su frente.......... su aire............ su producción............señas particulares........... acreditó saber ó no leer y escribir.

Fué quinto con el número......por el pueblo de............ de tal provincia, ó sustituto por cambio de número con F. de T., ó suplente de T. de T., quinto por tal pue
blo en tal provincia con el número..........

Fué declarado soldado para el reemplazo de.......... decretado en.......... y tuvo entrada en el referido depósito de quintos en............
Queda filiado en virtud de la presente, para servir en clase de...... por el tiempo de.......... años contados desde el dia............de............ de............ con arreglo á ins

trucciones y Reales órdenes vigentes, y lo firmo, ó por no saber hacerlo hace la señal de la cruz, con los tres testigos uue suscriben.

El Alcalde, 

Presentado en acto de revista hoy...... .

El Síndico, El interesado ó testigo.

El Comisario de Guerra,

Nü m . 488.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Cumpliendo con lo mandado en la 
regla 1.a de la Real órden del.6 del 
actual, esta Diputación provincial ha 
acordado practicar el sorteo de las dé
cimas que resultan en el repartimiento 
de los 625 hombres detallados á la mis
ma, para el reemplazo del Ejército en 
el corriente año el dia 9 del presente 
mes; cuyo acto se celebrará á las 8 de 
la mañana del citado dia, en el salón 
de sesiones del Palacio de S. E.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para conocimiento de los inte
resadas. Zarsgoza 6 de Mayo de 1859. 
= E1 Presidente, Ignacio Mendez de 
Vigo.=EI Vocal Secretario, Angel 
Valero y Algora.

Nü m . 489.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

En el anuncio publicado en este 
periódico oficial de 5 del corrienle 
relativo al remate de las obras de 
cerrageria, se estampó por una equi

vocación involuntaria que aquellas 
debían entregarse el 15 de Setiem
bre de 1860,siendo asi que deben 
serlo el 15 de Setiembre próximo, 
en cuyo dia recibirá el contratista 
la mitad del precio y la otra mi
tad en lodo el año inmediato de 
1860. Zaragoza 5 de Mayo de 1859. 
—P. A. de la J. I = Valentín Sam- 
bricio, Secretario general.

Nú m . 490.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños por concurso estraor- 
dinario.

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto último publicada en la Gaceta 
del 14 del mismo, han de proveerse las 
escuelas de niños vacantes en las pro
vincias que á continuación se espresan, 
en los maestros que lo sean por opo
sición al tenor del art. 187 de la ley 
de instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 1857.

PROVINCIA DE SORIA.
Escuelas de niños.

Soria, regencia de la normal, su do
tación 5400 rs.

Salduero, elemental completa, su 
dotación 3400 rs.

Berlanga, elemental completa, su do
tación 3300 rs.

Escuelas de niñas.
Langa, elemental completa, su do

tación 2200 rs.
Serón, elemental completa, su do

* tacion 2200 rs.
Valdeavellano, elemental completa, 

su dotación 2200 rs.
Vinuesa, elemental completa su do

tación 2190 rs.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escuelas de niños.
San Asensio, elemental completa, su 

dotación 3300 rs.
Anquiano, elemental completa, su 

dotación 3300 rs.
Logroño, pasantía de la normal, su 

dotación 3250 rs.
Escuelas de niñas.

Villoslada, elmental completa, su 
dotación 2200.

San Vicente déla Sonsierra, elemen
tal completa, su dotación 2200 rs.

Además del sueldo anual, los maes
tros y maestras disfrutarán casa y las 
retribuciones de los niños y niñas no 
pobres, escepto la de Logroño.

Si ahora no se proveen las citadas es
cuelas, se proveerán, las de la provincia 
de Soria, por oposición, en el próximo 
mes de Junio y en los dias que deter
mine la Junta superior de Instrucción 
pública y las de la provincia de Logroño 
en Julio.

Los maestros y maestras comprendi
dos en el citado art. 187 dirigirán sus 
instancias, documentadas, al Sr. Go
bernador Presidente de la Junta de ins
trucción pública de la respectiva pro
vincia, en el término de un mes que 
empezarán á contarse desde el dia en 
que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial de la misma.-

Zaragoza 2 de Mayo de 1859.—El 
Rector, Jacobo Olleta.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99.
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